
C.A. de Concepci nó
xsr
Concepci n, a veintisiete de abril del a o dos mil veintiuno.ó ñ

VISTO:
En  estos  antecedentes  Rol  Corte  689-2021 comparece 

deduciendo  recurso  de  protecci n  el  abogado  Remberto  Vald só é  
Hueche, domiciliado en calle Freire 970, en Concepci n, y lo hace poró  
Jorge  David  Hidalgo  Medina,  RUN  9.442.670-7,  ingeniero 
inform tico,  domiciliado para  estos  efectos  en calle  Las  Violetas  ná º 
1855, comuna de San Pedro de la Paz.

Lo dirige en contra de la  Isapre  Nueva Masvida S.A., del 
giro  de  su  denominaci n,  representada  por  Luis  ó Atabales  Matus, 
ambos con domicilio en Chacabuco n 1094, en Concepci n.° ó

El acto de la recurrida que reprocha ilegal y arbitrario y que 
sirve de fundamento al recurso es la negativa de la Isapre de entregar 
cobertura CAEC a determinadas prestaciones de salud, que ascienden 
a un monto de $1.682.692, por carecer stas de codificaci n en arancelé ó  
Fonasa e Isapre.

Explica que el recurrente y Claudia Alarc n, son padres deó  
familia y sufrieron durante a os el padecimiento de severas patolog asñ í  
de  una  de  sus  hijas,  Francisca  Hidalgo  Alarc n,  fallecida  el  8  deó  
noviembre de 2020. Francisca viv a postrada y dependiente de tercerosí  
las  veinticuatro  horas  del  d a.  Sufri  toda  su  vida  una  Par lisisí ó á  
Extrapiramidal GMFCS nivel V, entre otras complicaciones m dicasé  
que implican un cuidado extremo. Vivi  toda su vida hospitalizada conó  
riesgo de vida constante, tanto en Cl nica como en hogar mediante laí  
denominada hospitalizaci n domiciliaria.ó

Durante  esta  vida  de  penurias  que  vivi  Francisca,  eló  
recurrente tuvo muchos problemas con esta Isapre y con el prestador 
del  servicio  de  hospitalizaci n  domiciliaria.  Los  problemas  se  hanó  
elevado a acciones legales y en sede de la Superintendencia de Salud. 
Solo  por  dar  un  ejemplo,  lo  intentaron  desafiliar  por  un  supuesto 
atraso  en  unas  cuantas  cotizaciones  previsionales,  desatendiendo  un 
acuerdo de pago. La Isapre apenas pudo intent  expulsarlo a l y a susó é  
hijos, derivarlo al sistema p blico, pues en ninguna otra isapre la ibanú  
a aceptar. Finalmente, el fallo orden  dejar sin efecto la desafiliaci n.ó ó  
Tambi n el recurrente lleg  hasta la Corte Suprema, que en sentenciaé ó  
en causa rol 8192-2018, de fecha 7 de noviembre de 2018, orden  a laó  
ISAPRE otorgar cobertura adicional para enfermedades catastr ficasó  
de  la  hospitalizaci n  domiciliaria,  para  todas  las  prestaciones  queó  
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habr a recibido Francisca de encontrarse en Hospitalizaci n Cl nica,í ó í  
todo conforme indicaci n m dica. En dicha ocasi n, el home care, enó é ó  
coordinaci n  con la  Isapre,  descartaron diversas  prestaciones  por eló  
simple hecho de encontrarse Francisca en su domicilio.

La Hospitalizaci n Domiciliaria es una modalidad equivalenteó  
a  la  Hospitalizaci n,  al  punto  que  ha  sido  definida  como  unaó  
continuaci n de la misma, solo que en casa y, por supuesto, sujeto aó  
ciertos requisitos e indicaciones m dicas.  Francisca era una pacienteé  
compleja  que  requer a  controles  efectivos,  visita  de  especialistas,í  
nutricionistas, broncopulmonares, controles y ex menes.á

Agrega que la batalla del padre recurrente por el prestador que 
deb a atender a su hija Francisca, para urgencias m dicas, fue larga.í é  
La Isapre, derogando el sistema privado seleccionado por el actor, le 
asign  como prestador CAEC el Hospital Regional Guillermo Grantó  
Benavente.  Esta  opci n  era  muy  desacertada  por  m ltiples  razonesó ú  
pero, en resumen, porque no tiene capacidad para otorgar cuidados 
24/7  a  una  paciente  de  esta  naturaleza  y  porque  simplemente,  al 
provenir del sistema privado, se produce una discriminaci n al ser unó  
centro m dico que recibe pacientes del sistema p blico. Tambi n poré ú é  
esta raz n dedujeron recursos de protecci n, por ejemplo, cuando eló ó  
Home Care no quer a ejecutar la hospitalizaci n domiciliaria por unaí ó  
supuesta  deuda  anterior,  condicionando  la  atenci n  del  paciente,  yó  
entonces, manteniendo a Francisca en el hospital en per odo de fiestasí  
de  fin  de  a o,  manteniendo  a  los  padres  en  la  m xima  angustia.ñ á  
Finalmente,  en  virtud  de  orden  de  no  innovar  conseguida  y 
publicaciones  de  prensa,  pudo  cumplirse  el  objetivo,  y  Francisca 
retorn  a casa.ó

El  desconsuelo  m ximo  lo  ha  vivido  el  recurrente  cuandoá  
despu s de meses sin cumplirse controles m dicos en Francisca, con uné é  
deficiente cuerpo m dico, con peticiones de ex menes de los padres noé á  
o dos, la ni a se descompens  en la primera semana de noviembre. Aí ñ ó  
esa fecha, reg a un nuevo prestador Cl nica Biob o; sin embargo, elí í í  
home care no fue capaz de gestionar una ambulancia, y en definitiva, 
ante  la  angustia,  un  7  de  noviembre  de  2020  se  pidi  auxilio  aló  
Hospital  Regional,  donde  recibi  una  p sima  atenci n  para  suó é ó  
situaci n  cl nica,  no  recibi  los  medicamentos  que  requer a  y  conó í ó í  
groseras  fallas  en  el  cuidado  activo  de  la  paciente  (nunca tuvo un 
cuidador 24/7, entre otras circunstancias), finalmente Francisca falleció 
el 8 de noviembre pasado por paro cardio respiratorio (ella no ten aí  
ninguna patolog a ni afecci n cardiaca previa).í ó
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A ade que al recurrente se le design  como prestador parañ ó  
atenciones cl nicas, un prestador p blico, el Hospital Regional, con lasí ú  
consecuencias nefastas para la paciente. 

El 29 de noviembre de 2017 se activ  la CAEC a nombre deó  
su hija Francisca, beneficio que fue renovado anualmente. Para el a oñ  
2019, la renovaci n del beneficio CAEC, caso 8000001876, se efectuó ó 
un 3 de junio de 2019, y en la cual el recurrente habr a aceptado losí  
dos prestadores designados, el Home Care y el Hospital Regional. Sin 
embargo, esa firma se gest  en un escenario bien particular. El 28 deó  
marzo  de  2019,  la  isapre  quiso  desafiliar  a  Hidalgo  por  supuestas 
deudas previsionales, notific ndose el formulario nico de notificaci ná ú ó  
n mero dos, o llamado FUN 2. Fue presentado reclamo rol 301486-ú
2019 ante la Superintendencia de Salud, y mientras ste se tramitaba,é  
es que se deb a firmar la renovaci n de la CAEC, lo que hizo bajoí ó  
protesto a riesgo de perderlo absolutamente todo. 

El 3 de julio de 2019, se acogi  el reclamo rol 301486-2019 yó  
se orden  dejar sin efecto la desafiliaci n. Paralelamente, en cuanto aló ó  
Hospital  Regional  designado,  present  reclamo  ante  laó  
Superintendencia  de  Salud,  bajo  el  rol  N 302008-2020,  pidiendo°  
expresamente se le designara la Cl nica Universitaria, fundado en queí  
otros  padres  con  hijos  o  hijas  en  condiciones  similares  y  CAEC 
activada, ten an a la CUC como prestador privado e id neo para estosí ó  
pacientes. Ese reclamo tuvo una primera resoluci n un 13 de febreroó  
de  2020,  rechazando  el  reclamo.  sta  fue  impugnada,  y  estandoÉ  
pendiente,  se produjo la renovaci n por el  siguiente per odo (2020-ó í
2021), que lleva el n mero 8000012145, con anualidad desde 01 deú  
junio de 2020 al 31 de mayo de 2021, en que ahora s  fue designadaí  
una  cl nica,  la  cl nica  Biob o.  A n  pendiente  el  reclamo,  el  8  deí í í ú  
noviembre de 2020 Francisca falleci .ó

Finalmente,  luego  de  una  larga  tramitaci n,  se  acogió ó 
parcialmente  el  reclamo,  el  15  de  enero  de  2021,  ordenando  a  la 
Isapre  designar  un  prestador  de  su  red,  y  retirando  entonces  al 
Hospital, con Francisca fallecida.

Dictada  la  sentencia,  el  tribunal  arbitral  pidi  a  la  Isapreó  
informar su cumplimiento,  lo que se cumpli  con la carta de 9 deó  
febrero de 2021, de la Isapre dirigida al actor. Esta carta adjunta lo 
siguiente:  1.-  Gastos  seguros  CAEC y  2.-  Derivaci n  Caec.  En  loó  
denominado gastos en seguros CAEC, aparece por concepto de copago 
el  monto  de  $5.300.974.-  en  circunstancias  que  por  la  CAEC  el 
deducible asciende nicamente a $3.618.282 aproximado de acuerdo aú  
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informe de la propia isapre. Existe entonces un saldo de $1.682.692 
que no corresponde al actor pagar, y no obstante ello, se le imputa 
como co-pago en un informe oficial emitido por la Isapre y dispuesta a 
someter a cobro contra el actor. El eje de todo, es que dentro de lo 
que Francisca necesitaba para su tratamiento, e indicado por m dicoé  
tratante,  hab a una serie de tems, dentro de los cuales estaban lasí í  
sondas de aspiraci n, las sales hidratantes para ni es llamada REHSALó ñ  
60, sabanillas y bot n, entre otras, que si bien son parte del programaó  
m dico  y  utilizados,  ahora  derechamente  no  le  dan  coberturaé  
adicional. Aqu  cabe recordar el fallo de la Excma Corte Suprema ení  
causa  ganada  contra  esta  misma  Isapre,  rol  8192-2018,  cuyos 
argumentos a favor del recurrente se resumen en que se puede y se 
debe recurrir de protecci n en asuntos de cobertura omitida por unaó  
Isapre y la Isapre debe financiar el 100% de los copagos, seg n seú  
desprende de sus motivos cuarto a octavo.

Estima  el  abogado  recurrente  que  la  carta  enviada  por  la 
Isapre de 9 de febrero de 2021 y sus anexos, constituye una amenaza 
grave al derecho de propiedad del actor y al de la Igualdad ante la ley, 
y para restablecer el imperio del derecho del afectado se deben adoptar 
las medidas. El no financiamiento de CAEC en Cl nica es un mazazoí  
a la econom a de la familia, que ya est  golpeada por la muerte de suí á  
hija, y por los problemas econ micos que por a os han tenido queó ñ  
enfrentar. En definitiva, se plasma una negativa a dar cobertura CAEC 
en relaci n a determinadas partidas e insumos, los que ascienden a unó  
monto no despreciable de $1.682.692. 

Denuncia  conculcadas  las  garant as  constitucionales  de  losí  
numerales  2 y 24 del  art culo 19 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  
Rep blica, esto es, el derecho a la igualdad ante la ley, pues otrosú  
afiliados sometidos a una misma situaci n f ctica y activada la CAEC,ó á  
gozan del 100% de cobertura; y tambi n el derecho de propiedad, poré  
cuanto el derecho a ser cubierto por la CAEC se ha incorporado en su 
patrimonio, dado que esta cobertura adicional forma parte del plan de 
salud que  contrat  el  recurrente  como afiliado con la  isapre,  y  deó  
Francisca  como  beneficiaria,  y  que  pretend a  justamente  hacerseí  
efectivo en una situaci n como la que afecta hoy a la paciente.ó

Pide que se acoja el recurso, con costas, y se ordene a la Isapre 
recurrida otorgar a todo evento cobertura CAEC a las prestaciones 
recibidas por Francisca Hidalgo Alarc n de acuerdo al m rito de loó é  
relatado,  extendi ndose  esta  é cobertura  a  todos  los  copagos, 
financi ndolos  en  su  totalidad,  particularmente  en  la  cifra  deá  
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$1.682.692.- 
Acompa  copia de 1.- la Carta de fecha 9 de febrero de 2021ñó  

y sus anexos de Isapre Nueva Mas Vida, y 2.- Fallo de la Excma Corte 
Suprema rol 8192-2018.

Inform  el recurso la recurrida ó Isapre Nueva Masvida S.A., 
a trav s de los abogados Ximena San Mart n Sald as y Daniel A. Salasé í í  
Letelier,  que  pidieron  el  rechazo  del  mismo,  con  costas,  alegando 
previamente  la  improcedencia  de  esta  acci n  por  versar  sobre  unaó  
cuesti n  contractual,  y  en cuanto al  fondo,  alegaron la  inexistenciaó  
actuaci n ilegal o arbitraria por parte de la aseguradora, comoquieraó  
que  la  negativa  del  pretendido  financiamiento  se  hizo  conforme  al 
contrato que los vincula y la ley.

Argumentan que  el  recurso  debe  rechazarse  porque  a  todo 
evento el asunto propuesto dice relaci n con una cuesti n contractualó ó  
que escapa al mbito del recurso de protecci n, existiendo en la leyá ó  
sectorial  un  procedimiento  administrativo  reglado  ante  la 
Superintendencia de Salud, destinado a resolver las controversias entre 
los cotizantes, Isapres y prestadores de salud, como el procedimiento 
especial regulado en los art culos 117 y siguientes del DFL N 1, deí °  
Salud  del  a o  2005,  correspondiendo  al  Intendente  de  Fondos  yñ  
Seguros Previsionales de Salud conocer de tales casos, en su calidad de 
Juez  rbitro.  Es  innegable  que  el  eventual  incumplimiento  deÁ  
determinadas cl usulas integrantes de un determinado contrato debeá  
ser debatido en un juicio de lato conocimiento, ante la respectiva sede 
que el mismo legislador ha establecido al efecto, y cita fallos en su 
apoyo.

A aden  que  tambi n  abona  al  rechazo  del  recurso  lañ é  
circunstancia que el recurso de protecci n es de car cter especial  yó á  
excepcional y, por lo mismo, procede su aplicaci n s lo en aquellosó ó  
casos  relativos  a  determinadas  materias,  en  las  que  una  persona 
hubiese sido v ctima de un acto u omisi n arbitrario o ilegal, que leí ó  
cause una privaci n, perturbaci n o amenaza en el leg timo ejercicioó ó í  
de los derechos taxativamente se alados en la Constituci n Pol tica deñ ó í  
la Rep blica.  ú La negativa de cobertura a determinadas prestaciones 
por carecer de codificaci n en arancel Fonasa e Isapreó , es una materia 
espec fica  que  no  est  contemplada  en  la  numeraci n  taxativa  delí á ó  
art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y, por ende, noí ó í ú  
est  amparado por el recurso de protecci n; tampoco deviene de uná ó  
actuar  arbitrario  o  ilegal  de  la  Isapre,  ya  que  la  negativa  de 
financiamiento se hizo conforme el contrato y la ley. En consecuencia, 
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la parte recurrente debi  usar los recursos que la ley le concede, anteó  
la autoridad competente, razones por las que solicitan que se declare la 
improcedencia del recurso de protecci n.ó

Despu s,  relativamente  al  fondo  del  asunto,  dicen  que  elé  
recurso tambi n debe rechazarse porque ha obrado en todo momentoé  
conforme lo prescribe la ley y el contrato de salud que vincula al actor 
con ella, a m s que la Isapre no est  obligada a otorgar cobertura aá á  
aquellas prestaciones que no cuenten con c digo seg n arancel Isapreó ú  
ni con Arancel FONASA, por expresa disposici n legal y contractual.ó

Explicaron  que  el  recurrente  es  afiliado  vigente  de  Nueva 
Masvida,  a  partir  del  1  mayo  del  a o  2017,  adscrito  al  planñ  
complementario de salud denominado PLCUC00. Con anterioridad a 
esa fecha, el recurrente estuvo afiliado desde noviembre del a o 1999,ñ  
a la Ex Isapre Masvida S.A. Ten a incorporada como carga legal yí  
beneficiaria de su plan de salud complementaria a su hija Francisca, 
quien padec a diversas patolog as y condiciones m dicas de car cterí í é á  
cr nico;  par lisis  cerebral  secundaria  holoprosencefalia,  epilepsiaó á  
refractaria, insuficiencia respiratoria cr nica- da o pulmonar cr nico,ó ñ ó  
neumon a recurrente es usuaria de ventilaci n mec nica no invasivaí ó á  
(VMNI)  nocturna  y  escoliosis  severa.  Francisca  estuvo  recibiendo 
prestaciones  domiciliarias  bajo  Cobertura  Adicional  para 
Enfermedades Catastr ficas CAEC, otorgada por esta Isapre, cuidadosó  
domiciliarios entregados por parte del prestador MV Clinical Health 
Care SpA.,  desde el a o 2013 hasta noviembre de 2020, momento enñ  
que es hospitalizada en el Hospital Cl nico Regional de Concepci n,í ó  
donde lamentablemente y producto de sus m ltiples patolog as, fallece.ú í

A aden que a diferencia de lo que indica la parte recurrenteñ  
en su libelo, determinadas prestaciones m dicas que recibi  Franciscaé ó  
entre los meses de julio y noviembre del a o 2020, tanto domiciliariasñ  
como  hospitalarias,  corresponde  a  su  padre,  el  recurrente,  en  su 
calidad de  titular  del  contrato  y  plan  de  salud complementario  de 
cuyos beneficios gozaba la menor, el pago de la suma de $1.682.692, 
por constituir gastos no cubiertos por el plan de salud complementario 
suscrito  con  nuestra  mandante  por  carecer  de  c digo  en  aranceló  
Fonasa e Isapre, tal como prescribe la ley y su contrato de salud. Los 
informantes desglosan el valor indicado.

Con estos antecedentes, y encontr ndose disconforme con elá  
actuar de la Isapre, es que el recurrente impetr  la presente acci n deó ó  
protecci n, la cual piden rechazar por los siguientes motivos de fondo.ó

Primero que nada, debe rechazarse el recurso por no existir 
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acto  u  omisi n  ilegal  o  arbitrarioó ,  porque  en  relaci n  con  el  Sr.ó  
Hidalgo,  la  Isapre  ha  obrado  en  todo  momento  conforme  a  lo 
prescribe la ley y el contrato de salud que lo vincula con ella; primero 
que  todo  otorg  las  coberturas  correspondientes  -CAEC  y  Planó  
Complementario  de Salud,  respectivamente-  a  Francisca,  a  todos  y 
cada  uno  de  los  PAM (folios  N 2760837,  N 2760764,  N 2765114,° ° °  
N 7000002873 y N 7 000002301) en virtud de los cuales se gener  el° ° ó  
copago ascendente a $1.682.692 que el  recurrente ma osamente señ  
reh sa  a  pagar,  y  en  segundo  lugar,  la  Isapre  no est  obligada  aú á  
otorgar cobertura a aquellas prestaciones que no cuenten con c digoó  
seg n arancel Isapre ni con Arancel FONASA, por expresa disposici nú ó  
legal  y contractual.  Francisca recibi  una serie  de prestaciones queó  
fueron  financiadas  bajo  modalidad  CAEC,  las  que  se  encuentran 
contenidas  en  los  PAM que  individualizan,  las  que  fueron  legal  y 
correctamente financiadas por Isapre Nueva Masvida S.A. en la parte 
que correspond a bonificar bajo cobertura CAEC y/o Plan de saludí  
complementario,  salvo  aquellas  prestaciones  que,  por  carecer  de 
codificaci n en arancel Fonasa e Isapre, por expresa disposici n legaló ó  
corresponden a gastos no cubiertos que son de entero cargo del titular 
del  plan complementario de salud,  es  decir,  del  Sr.  Jorge Hidalgo. 
Habiendo recibido los PAM individualizados en oficinas de la isapre, 
se procedi  a valorizarlos de acuerdo con el beneficio especial CAECó  
que ten a activado el Sr. Hidalgo en favor de su hija. Al efecto, laí  
Isapre otorg  el financiamiento dispuesto, excluyendo de cobertura oó  
financiamiento  todas  aquellas  prestaciones  que  no  se  encuentran 
codificadas en el arancel de la Isapre, ni tampoco en arancel FONASA 
libre  elecci n.  Para  las  dem s  prestaciones,  se  entreg  coberturaó á ó  
CAEC.  Respecto  al  PAM  folio  N 7000002873,  e° l  s bado  07  deá  
noviembre  del  a o  2020,  Francisca  sufri  una  descompensaci nñ ó ó  
respiratoria (disnea mayor a la basal), siendo trasladada v a ambulanciaí  
al Hospital Guillermo Grant Benavente, donde permaneci  en servicioó  
de urgencias. A consecuencia de lo anterior, estuvo hospitalizada en 
dicho centro hospitalario  los  d as  07 y 08 de noviembre  de 2020,í  
falleciendo en la madrugada del d a 08 a las 01:45 horas. Habiendoí  
recibido el PAM individualizado en oficinas de la isapre, se procedi  aó  
valorizarlo de acuerdo con el beneficio CAEC que el Sr. Hidalgo ten aí  
activado  en  beneficio  de  su  hija.  Al  efecto,  la  Isapre  otorg  eló  
financiamiento  dispuesto  en  ste,  excluyendo  de  cobertura  oé  
financiamiento aquella prestaci n que no se encuentra codificada en eló  
arancel de la Isapre, ni tampoco en arancel FONASA libre elecci n,ó  
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esto  es,  BRAZALETE.  Para  las  dem s  prestaciones,  se  entregá ó 
cobertura CAEC.

Terminan explicando que las  prestaciones m dicas  recibidasé  
por  Francisca,  tanto  en  modalidad  de  hospitalizaci n  domiciliariaó  
como hospitalaria, y que se excluyeron de cobertura, no pueden ni 
deben ser cubiertas por la isapre, porque no se encuentran codificadas 
en el arancel de isapre nueva Masvida ni en el arancel del Fondo 
Nacional de Salud (FONASA) bajo la modalidad libre elecci n, comoó  
lo exige la ley,  encontr ndose por tanto excluidas de cobertura porá  
expresa  disposici n  legal.  Tampoco  dichas  prestaciones  puedenó  
homologarse por otros c digos como indica el recurrente sin mayoró  
fundamento; pues la homologaci n es posible s lo excepcionalmente, sió ó  
concurren  dos  requisitos  copulativos:  1.-  autorizaci n  de  laó  
Superintendencia de Salud y 2.- evidencia cient fica que justifique laí  
efectividad de la prestaci n cuya homologaci n se pide.ó ó

Agregan  que  la  propia  Circular  IF/N 7  de  la°  
Superintendencia de Salud,  del  a o 2005,  que regula la  Coberturañ  
Adicional  para  Enfermedades  Catastr ficas,  prescribe  expresamenteó  
qu  prestaciones  se  encuentran  excluidas  de  cobertura  CAEC,  delé  
siguiente  tenor:  Las  prestaciones  y  medicamentos  de  car cter“ á  
ambulatorio no codificadas en el arancel del contrato de salud, salvo lo 
se alado en el p rrafo tercero del Art culo I de este documento. Lasñ á í  
prestaciones  homologadas,  entendiendo  por  homologaci n  eló  
reemplazo de prestaciones por otras no codificadas en el arancel del 
contrato de salud . En consecuencia, a n en el caso de homologarse” ú  
todas  aquellas  prestaciones  sin  codificaci n  FONASA  e  Isapre,ó  
tampoco podr a d rseles cobertura seg n el beneficio CAEC que ten aí á ú í  
activado el recurrente para su hija Francisca, pues la propia Circular 
IF/N 7 las excluye expresamente de financiamiento CAEC. Lo dicho,°  
dicen los informantes, fue oportunamente informado al recurrente.

En  consecuencia  dice-  no  existe  ninguna  vulneraci n  de– ó  
garant as constitucionales,  porque la Isapre no ha ejecutado ning ní ú  
acto arbitrario ni ilegal desde el momento que la negativa de cobertura 
que se reclama, se funda en una disposici n legal impositiva que noó  
reconoce m s excepciones que aquella que el mismo legislador se alaá ñ  
(autorizaci n de la Superintendencia de Salud y evidencia cient ficaó í  
que justifique la  efectividad de la  prestaci n  cuya homologaci n seó ó  
pide). No puede la parte recurrente acusar incumplimiento de contrato 
de parte  de la  recurrida  desde el  momento que Francisca  siempre 
recibi  las coberturas tanto de su plan de salud, como la CAEC enó  
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modalidad  HD y hospitalaria.  Siempre  la  Isapre  resolvi  conformeó  
derecho y al contrato de salud vigente.

A mayor abundamiento, esta parte no ve c mo podr a verseó í  
afectado el  derecho a la igualdad ante la ley,  toda vez que Isapre 
Nueva  Masvida  ha  otorgado  la  cobertura  legal  y  contractual  que 
corresponde a toda prestaci n requerida por el Sr. Hidalgo respecto deó  
su hija, y, acceder a lo solicitado por la parte recurrente significar aí  
precisamente una infracci n a la garant a constitucional en comentoó í  
pues,  al  igual  que  toda  otra  persona  que  se  encuentre  en  s milí  
situaci n, por expreso mandato legal y contractual, corresponde a losó  
afiliados cubrir aquellos gastos no cubiertos por carecer de codificaci nó  
en arancel FONASA e Isapre.

Finalmente, respecto al derecho a la propiedad, no se ve como 
nuestro mandante puede afectar el dominio del recurrente sobre su 
contrato  de  salud,  cuando  lo  nico  que  ha  hecho  es  regirseú  
estrictamente por lo prescrito por Ley en materia de beneficios, por la 
propia Circular IF/N 7 de la SIS, as  como por el contrato que la° í  
vincula  con  el  recurrente  siendo,  en  consecuencia,  totalmente 
infundada la alegaci n en relaci n a la vulneraci n a este derecho.ó ó ó  
Acompa aron  a  su  informe  copias  de  los  PAM folios  N 2760837,ñ °  
N 2760764,  N 2765114,  N 7000002873  y  N 7000002301  y  sus° ° ° °  
respectivas  valoraciones;  del  Plan  de  Salud  complementario 
denominado PLCUC00 firmado de pu o y letra por el recurrente; deñ  
la ltima solicitud de incorporaci n y derivaci n CAEC de Franciscaú ó ó  
correspondiente al a o 2020.ñ

Se trajeron los autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
1.- El recurso de protecci n es un instituto constitucional deó  

car cter  extraordinario,  establecido  para  restaurar  el  imperio  delá  
derecho cuando se han afectado derechos fundamentales garantizados 
por nuestra Constituci n Pol tica, por intermedio de un acto arbitrarioó í  
o ilegal.

Requiere para su procedencia, la concurrencia simult nea deá  
un conjunto de requisitos,  a saber,  la existencia de un acto o una 
omisi n ilegal o arbitraria; que dicho acto u omisi n viole, perturbe oó ó  
amenace  garant as  que  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blicaí ó í ú  
asegura a todas las personas, y, finalmente, que quien lo interpone se 
encuentre ejerciendo un derecho indubitado que se vea amagado o 
perturbado por la eventual acci n u omisi n ilegal o arbitraria.ó ó

2.-  En cuanto a la alegaci n de improcedencia planteada poró  
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la recurrida, baste se alar para su rechazo que el art culo 20 de lañ í  
Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  se ala  expresamente  que  laó í ú ñ  
presente acci n de tutela procede, sin perjuicio de los dem s derechosó á  
que pueda hacer valer el recurrente ante la autoridad o los tribunales 
correspondientes.

3.- Con el m rito de lo expuesto por recurrente y recurrida,é  
unido  a  la  informaci n  que  aporta  la  documental  acompa ada,  esó ñ  
factible tener por acreditados los siguientes hechos:

a).-  El  recurrente,  Jorge  Hidalgo  Medina,  es  afiliado  de  la 
Isapre Nueva M s Vida S.A., y manten a como carga y beneficiaria aá í  
su hija Francisca Hidalgo Alarc n, quien padec a diversas patolog as yó í í  
condiciones m dicas de car cter cr nico; par lisis cerebral secundariaé á ó á  
holoprosencefalia,  epilepsia  refractaria,  insuficiencia  respiratoria 
cr nica- da o pulmonar cr nico, neumon a recurrente, siendo usuariaó ñ ó í  
de  ventilaci n  mec nica  no  invasiva  (VMNI)  nocturna  y  escoliosisó á  
severa.  Francisca  estuvo  recibiendo  prestaciones  de  hospitalizaci nó  
domiciliaria bajo Cobertura Adicional para Enfermedades Catastr ficasó  
(CAEC), otorgada por la mencionada Isapre.

b).- El d a s bado 7 de noviembre de 2020 Francisca sufrií á ó 
una descompensaci n  respiratoria  (disnea mayor  a  la  basal),  siendoó  
trasladada  en  ambulancia  al  Hospital  Guillermo  Grant  Benavente, 
donde  permaneci  en  servicio  de  urgencias  y  luego  hospitalizada,ó  
falleciendo en la madrugada del d a 8 del mismo mes, a las 01:45í  
horas.

c).- Mediante carta de fecha 9 de febrero de 2021 la Isapre 
recurrida informa al recurrente, en anexo de gastos seguro CAEC, un 
monto deducible de $3.618.282 y un copago de $5.300.974, lo que 
implica un cobro por gastos no cubiertos por el plan ascendentes a la 
suma de $1.682.692, conforme al detalle que efectu  la recurrida aló  
evacuar su informe, por tratarse de prestaciones sin codificaci n enó  
arancel Fonasa e Isapre.

4.- De conformidad al anexo de la Circular IF/N  7, de 1 de°  
julio  de  2005,  de  la  Superintendencia  de  Salud,  denominado 
Condiciones  de  la  Cobertura  Adicional  para  Enfermedades“  

Catastr ficas en Chile , art culo I, dicho beneficio tiene por finalidadó ” í  
aumentar la cobertura que otorga al afiliado y sus beneficiarios su Plan 
Complementario  de  Salud  en  el  mbito  de  las  prestacionesá  
hospitalarias y en el de las ambulatorias que expresamente se indican 
en  dicho  instrumento,  que  sean  otorgadas  dentro  del  territorio 
nacional,  agregando el  punto 1 letra b)  del  mismo art culo que seí  

T
H

T
X

JF
D

W
M

K



entiende por Cobertura Adicional para Enfermedades Catastr ficas, eló  
financiamiento del 100% de los copagos originados por enfermedades 
catastr ficas  que  superen  el  deducible,  calculado  de  acuerdo  a  loó  
establecido  en  la  letra  e)  del  mismo  art culo,  sin  perjuicio  de  lasí  
exclusiones se aladas en el Art culo I n mero 6.ñ í ú

5.- Al  encontrarse  activada  la  Cobertura  Adicional  para 
Enfermedades  Catastr ficas,  en  relaci n  a  la  hospitalizaci nó ó ó  
domiciliaria de Francisca, se cumplen todas las condiciones exigidas en 
el art culo I punto 10 de las Condiciones antes referidas, de modo queí  
la Isapre recurrida se encontraba obligada a financiar el 100% de los 
copagos  originados  por  la  enfermedad  catastr fica  que  padec a  laó í  
adolescente y que superen el deducible, debiendo considerar para el 
financiamiento el costo de todas aquellas prestaciones e insumos que 
correspondan a las que habr a recibido de haber continuado internadaí  
en  un  centro  asistencial,  para  su  manejo  cl nico  y  terap utico,  ení é  
atenci n a su estado de salud, conforme la prescripci n de su m dicoó ó é  
tratante.

6.-  En consecuencia,  la  Isapre  Nueva M s Vida S.A.  debeá  
otorgar  al  recurrente  la  cobertura  CAEC  respecto  de  todas  las 
prestaciones de salud efectuadas a su hija Francisca, que superen el 
deducible, hasta por el monto de $1.682.692, sin que sea obst culoá  
para ello la circunstancia de no tener codificaci n en arancel Fonasa eó  
Isapre,  pues  se  trat  de  prestaciones  no  ambulatorias  ni  electivas,ó  
realizadas en el contexto de la hospitalizaci n domiciliaria o efectivaó  
(en el Hospital Regional), antes de su deceso.

7.- As  las  cosas,  la  negativa  de  la  Isapre  a  entregar  laí  
cobertura que corresponde normativamente, en virtud de razones que 
no son atendibles de acuerdo a las especiales circunstancias del caso, 
constituye  un  acto  ilegal  y  arbitrario,  vulneratorio  del  derecho  de 
propiedad del recurrente que amerita la tutela solicitada.

Por las anteriores consideraciones, y lo dispuesto en el art culoí  
20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordadoó í ú  
de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobre  Tramitaci n  del  Recurso  deó  
Protecci n de Garant as Constitucionales, se declara:ó í

I.- Que se desestima la alegaci n de improcedencia planteadaó  
por la recurrida.

II.- Que  SE  ACOGE,  con  costas, la acci n de protecci nó ó  
deducida por el abogado Remberto Vald s Hueche, en representaci né ó  
de  Jorge  David  Hidalgo  Medina,  en  contra  de  la  Isapre  Nueva 
Masvida  S.A.,  debiendo  la  recurrida  otorgar  la  cobertura  CAEC 
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respecto  de  las  prestaciones  de  salud  de  la  hija  del  recurrente, 
financiando el  100% de los  copagos  originados  por  su  enfermedad 
catastr fica,  que  superen  el  deducible,  y  que  en  el  presente  casoó  
ascienden a la suma de $1.682.692.-

Reg strese,  notif quese,  comun quese  y  arch vese  si  no  seí í í í  
apelare.

Redacci n del Ministro don Rodrigo Cerda San Mart n.ó í
N Protecci n-689-2021.° ó
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Pronunciado por la Sexta Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción integrada por los ministros titulares Rodrigo

Alberto Cerda San Martín, Rafael Leonidas Andrade Díaz y la fiscal judicial Silvia Claudia Mutizábal Mabán.

Concepción, a veintisiete de abril de dos mil veintiuno.

En Concepcion, a veintisiete de abril de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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